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Presidencia del Consejo de Mi-
\ nistros. 

• 

S. I I . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real famil ia , con t inúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

i , 
- R E A L K S O K C H K T O S . 

Vengo en disponer que durante la au
sencia de D. Manuel Scijas Lozano se en
cargue interinamente del despacho del M i 
nisterio de Gracia y Justicia 1). Podro José 
Pida!, Marques de Pidal, Ministro de Esta
do y de Ultramar. 

Dado en Palacio á veinte y tres de julio 
•de írrirTjclioüíentes ctnTjirerrta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo dé Ministros, Ramón María Nar-
vaez. ¡ 

pßbi/« 
Vengo en disponer que durante la au

sencia de D. Francisco de Lersundi se en-
cargueinterinamente del despacho del M i 
nisterio de Marina D. Francisco de Paula 
Figueras, Marques de la Constancia, Minis
tro de la Guerra. 

Dado en Palacio á veinte y Tres de j u 
lio de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo do Ministros Ramon Ma
ría Narvaez. 

i f l M H M M N 

ESTADISTICA. 
IsTnucciON que deberán observar las comi

siones permanentes de estadística para 
recoger las noticias y datos indispensa
bles á la formación de la estadística del 
territorio. 

Las Comisiones permanentes de Esta-
dístística deben estudiar, con prelacíon y re
gularidad en sus respectivos partidos judi
ciales, las calidades y condiciones del terri
torio capaces do ser expresadas por ¿¡fras' 
numéricas. • -

Reitérense á ellas los límites de los tér
minos municipales componentes del partido, 
cuya descripción ante lodo "conviene hacer, 
especificando la clase de terreno sobre que 
vive la población; los cultivos que en él se 

v hacen, con distinción de los que se consu
men y de los quo se ofrecen al cambio; la 
posición geográfica^ las modificaciones espe
ciales quo sufran los diferentes términos por 
la situación particular de sus abrigos ó des
campados; la abundancia ó escasez de las 
aguas que los fertilizan, los diferentes grados 
de temperatura que ya por su latitud ó por 
sus diferentes zonas los vivifican; la humedad 
ó sequedad que se experimentan en todo el 
partido, y los cambios más ó menos violen
tos que sufre la atmósfera; circunstancias 
todas aprcciables, porque ejerciendo, con va
rio influjo, una acción poderosa sobre la 
producción, consumo y distribución de la ri
queza, asi como sobre la salud, las costum
bres y ocupaciones económicas de los habi
tantes, deben ser muy estudiadas para fijar 
con acierto el orden material do los pueblos. 

Tal es el gran trabajo encomendado á 
Jas GaÉaWaaai permanente*;- que (!i ,b , ,rtln * 

í 
I . , .. " " I '• • '• 
| ^jecntarlojsin traspasar la linea que se les 
\ trazaon l i presente Instrucción, á fin de 
• evitar las dificultades y ociosas investigacio

nes, ó aquellas que, por no ser apropiadas 
para la aplicación y explicación de los fenó
menos económicos, vendrían á convertirse, 
después de costosos sacrificios, en laudable 
pero estéril curiosidad. 

En tal? cenceptó, las Comisiones perma
nentes procurarán exponer de una manera 
sucinta el estado do riqueza ó d e pobreza del 
partido ó Ayuntamiento que describan, i n -

-dicando asimismo l a s c a u s a n tjno- m o t i v e n 
ésta; los medios «le fomentar aquella, y los 
de remover los obstáculos que se opongan 
á su mayor desarrollo. De este modo pre
sentarán al Gobierno de S. M . y á sus con
ciudadanos la base de algún .trabajo últil, 
la fuente olvidada de alguna riqueza y los 
medías de facilitar especulaciones lucrativas. 

Absorvidas las inteligencias y las fuerzas 
del país Tiace medio siglo' desgraciadamente j, 
en las luchas políticas que le han venido ag i 
tando, preciso es que en estos momentos de 
calma se encaminen á fomentar todo aquello 
que pueda contribuir á la prosperidad públi
ca. Pero este objeto no podrá satisfacerse 
cumplidamente sin er conocimiento de todos 
los intereses de la sociedad y sin la determi
nación numérica de todos sus elementos. 

Una vez convencidas las Comisiones per
manentes de que es imposible describir n in
gún pais sin el conocimiento previo del terri
torio, porque es el que puede enseñarnos las 
modificaciones de las costumbres de sus h a 
bitantes, como también de que la tradición 
de un pueblo, hija de sus circunstancias to
pográficas, cambia las inclinaciones de sus 
habitantes, proc^Wán al estudio del territo
rio , revelando cuanto se necesita conocer 
para apreciarle, esponiendo con claridad: 

1. ° E l clima, la temperatura media y 
extrema, la cantidad de agua que cae en las 
llanuras y en las montaña*, la presión at 
mosférica, los vientos y demás agentes me-
tereológicos. 

2. ° E l estado físico de los términos de 
cada partido; su fecundidad, sus limites, l la 
nuras , montañas, rios x lagos y la constitución 
mineralógica de las diferentes clases de ter
renos. 3 

5.°. Laa vías de comunicación del terr i 
torio, ya sean terrestres, fluviales ó maríti
mas; indicando su número, situación longi
tud; puentes, alcantarillas, esclusas y fon
deaderos, como también las vias férreas en 
esplotacion, en construcción y eo proyecto. 

4.° E l territorio dividido físicamente; la 
estensíon de regiones montañosas, de llanu
ras y valles, de tierras cultivadas, de tierras 
abandonadas y do tierra con monte alto y 
bajo ó con bosque solamente. 

Esta necesidad do conocer los hechos 
económicos hasta en sus últimos términos, 
hacen indispensable las informaciones parcia
les que las comisiones permanentes deben 
abrir á cada ayuntamiento del partido; mas 
no propondrán nunca otros medios quo los 
que marca la presente instrucción que ha do 
servirles de base para los interrogatorios que 
deberán pasar á cada uno do dichos munici
pios. Las referidas comisiones formarán do 
todos los interrogatorios que recojan un con
junto de documentos generales que organiza-, 
dos y clasificados en las tablas que acompa
ñan á esta instrucción, remitirán á la comi
sión permanente de la capital do su pro vi n -
Tta-.^sta- co^msIo^n^pTtcs'Tle MamTnaTíos 

escrupulosamente y de someterlos á las mas 
severas comprobaciones, formalizará la Esta
dística provincial, que ha de esparcir útilísi
mas luces para el.pais y para el Gobierno de 

.S. M . ; y las cifras recogidas servirán de co
nocimiento á los sucesos del porvenir y de 
comparación con las épocas anteriores. 

Para plantear con regularidad todos es
tos trabajos, y poder conocer bajo todas sus 
fases el territorio, las Comisiones permanen
tes, se dividirán en cuatro secciones, tenien
do en cuanta que el territorio deberá consi
derarse en su estado físico, en su división 
agrícola y en la división de su propiedad ter
ritorial en cuanto sea posible. El Gobierno 
de S. .M. sabe ,que sin los.planos parcelarios 
no puede formarse con exactitud el catastro, 
y que faltando las cartas geográfica y geoló
gica del pais no puede darse tampoco todo 

'el'ensanche que se desea á este importantí
simo trabajo; pero confia en que las Comisio
nes permanentes de Estadística, al llenar las 
tablas que se acompañan, harán las clasifica
ciones mas convenientes de las notas ó cifras 
mas ó menos exactas y estensas que les faci-
ten cada una de las municipalidades dol par-' 
tido judicial, y donde aparecerá el mayor 
deseo que les anime por cooperar al mejor 
éxito de lo que tanto se anhela para bien y 
prosperidad del pais. 

Las Comisiones permanentes de provincia 
no olvidarán lo que su provincia y el Gobier
no de S. M . esperan del celo de estas Corpo
raciones, y qiie comprenderán la alta.impor-
tancia de su cometido. 

Para verificar la subdivisión del número 
de individuos que compongan cada una de 
las comisiones, ya sea de partido ó provin
cial, en las cuatro secciones ante dichas, y 
que se utilicen los conocimientos especiales 
de cada uno, destinándolos á la sección más 
análoga á sus especialidades, se tendrá en 
cuenta que la 

TRIMERA SECCION. 

Dará un bosquejo del estado físico de 
cada partido judicial, como cada Comisión 
de partido dará un trabajo análogo de las 
Municipalidades que comprenda; es decir, 
que cada Municipio ocuoará un renglón ó 
linea en cada una de las tablas que han de 
llenar las Comisiones de partido, como en 
cada tabla que llenen las Comisiones de pro
vincia aparecerán únicamente un renglón ó 
linea con los totales que ofrezcan cada uno 
dolos partidos judiciales. En estas tablas 
presentarán desde luego la posición geográ
fica que ocupa, la altura sobre el nivel del 

mar de sus principales poblaciones y monta
ñas, el clima de cada uno de los puntos de
terminados, la duración de la luz, el cambio 
de las estaciones y las especies que vejetan 
en el territorio judicial, según se demuestra 
en las Tablas números l . °y 2.° A l final de 
ellas se harán las observaciones, que debe
rán espresar todo lo notable que puedan o-
frecer las materias que las mismas contie
nen. Si en una Comisión de partido ocurrió
se tener mayor número de ayuntamientos 
que las líneas ó renglones que puedan ca
ber en el espacio que ofrecen las tablas, so 
suplirá la falta eo pliego rayado á mano quo 
se unirá á la misma tabla impresa. 

E l Gobierno de S. M . entiende que no 
estando hecha la triangulación del pais para 
poder determinar la posición geográfica de 
cada localidad, será difícil á las Comisiones 
permanentes fijar la de algunos puntos; pero l 

el Gobierno confia en que las espresadas 
corporaciones utilizarán los conociijfóéotps 
de los catedráticos de institutos provinciales 
encargados en dichos establecimientos de h a 
cer observaciones meteorológicas cuotidianas 
por las alturas de los barómetros por la ele
vación de la temperatura; por las observa
ciones anemométricas para los vientos, y por 
la cantidad de agua que recojan en los p lu 
viómetros, para aquellos casos en -que las 
Comisiones permanentes no puedan por sí 
mismas cumplir este servicio. 

Las vias de comunicación del territorio 
deben ser descritas en las Tablas señaladas 
con los numeras 5, 4 y 5, cuidando siempre 
de hacer en ellas las oportunas observacio
nes, ademas de las que en las mismas se 
marcan. 

Los rios deberán ser clasificados por la 
estension que recorren en cada partido judi 
cial, el uso que se hace de sus aguas, la 
parte navegable que puedan tener y el me
jor aprovechamiento que pudiera darse, pe
ro todas estas observaciones deberán poner
se por notas al efecto. 

Recojerán igualmente todas las cifras 
que den á conocer la longitud y anchura de 
los canales, tanto de navegación como do 
riego. 

Las carreteras generales, mistas y pro
vinciales y caminos vecinales serán objeto de 
una escrupulosidad extraordinar ia para qne 
en las Tablas análogas se indiquen con esac-
titud su número, situación y longitud en c a 
da partido judicial, á fin de que cuando re
capitule la Comisión de provincia en la Ta
bla núm. (> la de todos sus partidos, se note 
á primera vista la abundancia ó escasez de 
vias de comunicación que haya en la pro
vincia. 

Para los caminos de hierro hay una Ta
bla señalada con el número 7, y el Gobierno 
abriga las mas fundadas esperanzas de qne 
entregados los pueblos á la prosperidad do 
sus intoreses materiales, y aunando sus es
fuerzos á los del Gobierno de S. M . , habrá 
un progreso sucesivo en esta clase de vías 
de comunicación, y que llegará un dia en 
que aparezcan anotadas en dicha tabla la 
mayor parte de las provincias de la Monar
quía Española. 

L a Tabla número 8 demostrará los 
puentes de mas de 20 metros de luz entre 
sus estribos, construidos sobre las carre
teras generales, mistas y provinciales; y 
la Tabla número 9 las obras de esta dase 
que existen en las lineas de ferro-carriles. 

SEGUNDA SECCION. rJ 

Presentará la división política, civil , m i 
litar , judicial • económica y eclesiástica del 
partido, por medio de una sucinta memoria, 
indicando los defectos que pueda tener y los 
medios mas fáciles de remediarlos; y en la 
Tabla número 10 la ostensión del partido en 
hectáreas y leguas cuadradas, aproximada
mente. 

A l final de las instrucciones aparecerá 
la competente 7ViAJn de redoecioo teaiodi-
das usuales á la legal qne debe observarse. 

T E R C E R A SECCION. 

La división ftsira y agrícola será et obje
to de esta Seooloo. Los pueblo* del partido 
serán por ella clasificados según ¡su posjokm 
geográfica. So indicará despoc* cual sea su 
naturaleza de las diversas especies de ierre -
no , según se demuestra en la Tabta autae-



— a — 

ro 1 1 . E n la casilla de las observaciones de
be espresarse por notas qne incumbe & cada 
pueblo , por ejemeva : Este pueblo no tiene 
Sentartas, pero si colmas, cuyas vertientes 
mi Norte están cubiertas de viña é do arbo
lado , de un valor superior al do las domas 
propiedades: al Este son tórrenos útiles al 
cultivo de coroaletz tal Sudoeste es buen ter
reno por ser todo él útil á la labor en ge
neral, y al Sudoeste se encuentran minerales 
en muchas de sus localidades etc. etc. etc. 
L a referencia que en las Tablas ban de ha
cer las Comisiones de partido de cada pueblo 
quedará reducida en las de provincia á la de 
cada dno de los partidos qne comprenda. 

E n las Tablas números 12 y 15 clasifi
carán por ayuntamientos el total de las tier
ras labrantías y los terrenos no imponibles 
del término de cada uno, según se espresa en 
dichas Tablas. 

Para Henar debidamente las del número 
12 , tendrán entendido las Comisiones perma
nentes , que debe comprender en las clasifi
caciones do cada una de las casillas las tier
ras que dedican al cultivo que lleva la casi
l la por epígrafe, y que por 

C E R E A L E S 

Se comprende la siembra de trigo , cen
teno, cebada, avena, alforfón, mai i , arroz, 
mijo, zayna y alpiste. 

Legumbres y raices alimenticias, las que 
llevan judias, habas, garbanzos, guisantes, 
verza, alhojas, altramuces, lentejas, patatas, 
batatas, nabos y chufas. 

Fruíales, las tierras plantadas de olivos, 
almendros , limoneros, naranjos , melones, 
sandias, manzanos, nogales, avellanos, cas
taños y algarrobos 

Plantas textiles y tintóreas, las destina
das á lino, cáñamo, algodón, esparto, rubia, 
gualda, regaliz, zumaque, cochinilla, aza
frán y alazor. 

Forrajes, son conceptuados los rodales 
que se destinan para cortar en verde cebada, 
avena, alfalfa, algarroba y heno. 

Por último , será incluido en estas clasi
ficaciones todo lo que constituya cosecha en 
el país, agregándolo á la familia que corres
ponda. 

E n la Tabla número 15 se incluirán los 
terrenos restantes del término que por su 
condición especial no sufran imposición a l 
guna. 

CUARTA. SECCION. 

E l objeto de la cuarta Sección será d i r i 
gir las investigaciones sobre la propiedad 
territorial. Asi es que sus trabajos deben 
concretarse á reunir los datos estadísticos 
antiguos y modernos que tengan los ayunta
mientos de todos los pueblos del partido j u 
dicial para la demostración de cuanto com
prenda el territorio, sia olvidarse del antiguo 
catastro, ni de los aimllaramientos de la r i 
queza individual y loca l , porque en su dia 
recibirán las competentes instrucciones para 
conocer la producción, ya sea como alimen
ticia ó como primeras materias para las 
artes. 

Con el número de fanegas o hectáreas 
de tierra cultivadas en cada ayuntamiento y 
los grados de producción que cada una ofrez
ca en su clasificación por nota de primera, 
segunda ó tercera calidad , según la demos
tración que ha de ofrecerles la predieba Ta-

. bla número 12, será fácil conocer la división 
física y agrícola de cada localidad, y de con
siguiente la de cada una de las provincias y 
la general del Reino. 

Las Comisiones de provincia, al formali

zar este trabajo, deberán oir á las Corn ^ a 1 ^W^T^ m ¿ , 0 lQS estaciones. Las estaciones, que intluyen tanto en la salud de los habitan
tes' comean la vegetación del término, se suceden con regularidad en este partido : en fe
brero empieza á decrecer notablemente el frió hasta los dis tercios de marjo^an que entra 
ta primavera: en mediados de junio c^nieata el estío: e m e s de setiemb» :m oíoi 
diciembre el-invierno. Cuando envañoĵ anonnajes*|as esteÓfenes ajuncan su antso |or 
siente» ifisiAeinentc c>t$.aftoracion en los vegetales^ y ñor ceaftirieniu fnin* c¡ 
nueva prueba de que la posición geográfica puede por sí sola seriar para formar el 
de la prosperidad de un pais. ? • S | í 1 ' 

¿¿pedes do vegetacio*¿ W<HB&e^to vegetales ene se Nflgán en et {frnfflm-vle 
(este punto'A) partido) soh muy'pocas ó rafiy variadas : lasque principalmente se prefieren 
son las hortalizas y plantas cereales , y con especialidad el trigo. L a vid se cultiva ó no se 
cultiva, etc., etc. 

Lo anteriormente referido se espondrá por medio de notas al final de cada uno de los 
estados de posición geográfica , según ocurra en el pais. 

lennanentes de partido paiawajue dHUCÍden 
ante e l l a la división territorial'de cadá\uno, 
y poder averiguar en lo posible por medio da 
ante juicio la verdadera ostensión y clasifica
ción de sus perímetros respectivos , y com
probárseles sobre el terreno en caso de d e s 
avenencia entre los partidos concurrentes. 

E l conocimiento numérico de los capita
les líquidos, ó sea la materia sobre que ver
san todos los actos y contratos por los c u a 
les se cambia, transfigura y modifica la pro
piedad , y se realiza su flotación , así como 
también la cifra de los valores que este mo
vimiento ha producido al derecho ó contri
bución hipotecaria, debe ser otro do dos co*-
melidos de esta Sección. 

Las Tablas números 14 y 15 compren
derán las noticias que sobro este punto y 
con relación al último quinquenio , que dio 
principio en 1852 y terminó en 1856, fací r 

liten á las Comisiones permanentes los con
tadores de hipotecas de sus respectivos par
tidos. 

Para tener una idea aproximada del mo
vimiento que recibe en nuestro pais el des
envolvimiento del crédito , representado por! 
la propiedad inmueble , se llenará la Tabla 
número 16 con el total de fincas rústicas y 
urbanas que ban silo hipotecadas ó servido 
de fianza de pago, y el importe de las canti
dades á que han sido responsables. 

E l Gobierno de S. M. espera que este 
importantísimo trabajo será planteado con 
celo, actividad y prudencia por parte de las 
Comisiones provinciales y de partido, con 
lo cual se echará el cimiento de una bue
na Estadística territorial que á la vez pueda 
servir de 'comprobación para las especiales 
de cada ramo. Para ello es indispensable que 
los Gobernadores, Jefes de la Administración 
de su respectivas provincias, se penetren 
bien de la importancia del servicio que van á 
prestar, y que influyan en el ánimo de cuan
tos intervengan en estos trabajos 'para exi 
gir de ellos toda su cooperación, actividad, 
celo é inteligencia. 

Asimismo es necesario que las Comisio
nes de partido, siempre que duden de la 
exactitud de los datos que reciban de los 
Municipios, manden á ellos en averiguación 
de la verdad al Vocal ó Vocales que acuer
den, y que cómodamete puedan pretar tan 
patrióticos servicios, y en otro caso será des
empeñado por los Vocales de Real nom
bramiento. 

Si á pesar de todo, las dificultades en 
algún caso exceden á los medios de superar
las, las Comisiones se limitarán á exponer 
los obstáculos por medio dp notas, expre
sando las cansas que las motiva, y consul
tando ademas lo que se les ofrezca y pueda 
contribuir á facilitar el medio de allanarlas; 
bien entendido solo deben apreciar y redu
cir á números aquello que puedan averiguar 
y justificar, sin cuyas condiciones la Esta
dística indnee á los más perniciosos é inevi
tables extravíos. 

De Real orden lo comunico á V . . . . para 
su inteligencia y cumplimiento, reencargán-
dolo otra vez más que coopere á la mayor 
ilustración de estos trabajos, y secunde por 
cuantos medios están á su alcance, los be
néficos deseos de S. M . en provecho del pais 
para conseguir, si no exacta, cuando menos 
una aproximada demostración estadística del 
territorio de esa provicia. 

Dios guarde á V muchos años. M a 
drid 25 de Julio de 1837.—Duque de V a 
lencia. — Sr. Gobernador de la provincia 
de... . 

i i 

T A B L A N U M . 1.° 

MU»VINf.I l DK. P A R T I D O J U D I C I A L . 

ODfklUc 

Ayuntamíen-

,; tos. . 

Cuadro demostrativo de la posición geográfica de cada uno de los Ayuntamientos de este 
partido judicial, indicando su altura sobre el nivel del mar, etc., etc. 

NOTA. De la proposición geográfica dependen : 
Los grados de temperatura.—La duración de la l u z . — E l cambio de las estaciones.—Y 

las epecies de vegetales que se cultivan. 
Temperatura. L a latitud combinada con la altura produce la temperatura anual con

signada en la casi l la 5.* 
Dmracwn do la Int. Los crepúsculos en este punto, tentó los vespertino» como los ma

tutinos , s o n conformes ó n o . Téngase presente qne una de las cansas <jue mas influyen en 
la vegetación es la duración de la luz. 

• V i 

L a t i 

t u d . 

L o n 

gitud. 

Elevación 

sobre 

e l n ive l 

de l mar . 

T E M P E R A T U R A A N U A L . 

EN INVIERNO. 

Màxi
m a . 

M i n i 
m a . 

EN VERANO. 

Máxi
m a . 

IHai-
m a . 

6 

G r a d o s ' 

1 e "Duración 
tempera

t u r a . 
de la luí . 

8 

Cambio 

- a r 
ias E s t a 

c iones 

9 

EspËefès 

que 

vege tan . 

T 

T A B L A NÜM. 2. . < ¡ I ! - i , 

Cuadro de las posiciones geográficas' de las montañas y puntos notables que hay en este 
partiilo, con mas de 100 metros de altura sobre el nivel del mar. : ; : i " . ; . ' 
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T A B L A NUM. 3. 

Cuadro de las carreteras provinciales y caminos vecinales que atraviesan el térniino, con 
espresion de su número, longitud y estado actual. El número de puentes y alcantari
llo* en construcción y por construir. 

PUEBLOS. 
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T A B L A N U M . 4. 
H .v . L'I 11 '>'',! 

Cuadro de los rios navegables aue atraviesan el término de este partido juúkial, indican
do la estension navegable y tos pueblos que se encuentran en sus riberas. 
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OBSERVACIONES 
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T A B L A NUM. 5. 

Cuadro de los canales de navegación y de riego comprendidos en el térmtno de este par
tido judicial. 

P u e b l o s 

que i 

comprende . 

Nú

mero . 

N o m b r e 

de l o s 

canales 

O S O S A Q U E 8 E D E S T I N A N . 
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L o n 
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A n 
chura 

Espac i o 
que 

r i e g a n . 

C a m i 

nos de Observaciones. 

(Se continuará.) 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

E l Sr. Ministro de la Gobernación con 
fecha 14 del actual me dice lo siguiente: 

«Por el ministerio de la Guerra se ha 
dado conocimiento á este de la Gobernación 
que S. M . la Reina (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder relief en sus respectivos em
pleos y abonos de sueldos atrasados al capi
tán que fué del cuadro de reserva, número 
1 3 , don Manuel Moreno del Pozo; al de igual 
clase del regimiento infantería de Zaragoza 
D. Carlos Serrano Moreno, y al teniente del 
batallón de cazadores de Barcelona, D. M a 
nuel Rodríguez Catalán, que habian sido da
dos de baja en el ejército. De Real orden 
comunicada por el Sr . Ministro de la Go
bernación lo digo á V S. para que llegue á 
noticia de las autoridades de esa provincia y 
demás efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 1 4 de julio de 
1 8 5 7 . — K l subsecretario, Antonio Gil de 
Zarate.» 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial para los efectos consiguientes. 

Madrid 22 de jubo de 1857. — Carlos 
Marfori. 

Establecimientos penales.—Negociado 2.*. 
- Circular. 

L a condena de vigilancia que se impone 
á la mayor parte de los reos sentenciados á 
presidio, y que debe empezar á ejercerse, 
por la autoridad local ó gubernativa desde el 
mismo dia que se presentan los interesados 

en el punto que elijen para fijar su residen
cia, después que obtienen su licencias abso
lutas, es mirada con la mayor indiferencia 
por los que mas debían respetar y obedecer 
las prescripciones que les impone la ley, mas 
severa naturalmente que con otro alguno, 
con los que ya por sus deplorables estravios 
han tenido la desgracia de echarse sobre su 
frente la mancha que al hombre imprime la 
sentencio do presidio. 

L a ignorancia en el asunto de que me 
ocupo no puede disculpar en manera alguna 
la falta de cumplimiento á lo terminante
mente mandado, sobre que todos los licen
ciados de presidio que quedan sujetos ú la 
vigilancia, se presenten prontamente á la 
autoridad, porque al salir de los estableci
mientos penales, sus gefes les enteran per
fectamente de lodo cnanto deben hacer se
gún la ley y su conveniencia propia; pero 
lejos de cumplir con esto imperiosa obliga
ción, se esconden y sustraen á la vigilancia, 
sin mirar que son ellas los que únicamente 
se perjudican, toda vez que quebrantan su 
condena, y el Código vigente ttene marcadas 
penas para' esta clase de delitos, que me ha
llo en el deber de prevenir y evitar. 

A este fin y considerando que la práctica 
en todas sus partes de la Real orden de 28 
de noviembre de 1849 , es la única que pue
de y debe adoptarse para corregir abusos de 
la naturaleza y trascendencia del de que me 
ocupo, he dispuesto se inserte á continua
ción, para que teniendo todos los ayunta
mientos de la p r o v i n c i a un exacto conoci
miento de e l la , puedan llenar de un modo 
mas convenicnto sus deberes, con los sugetos 

que proceden de los presidios del Reino, tan
to en la parte que tiende á su vigilancia, 
cuanto en la que por consecuencia de su fa l 
ta deben entregarse de nuevo á los tribuna-
des, prometiéndome de su celo en este i m 
portante servicio, que lo desempeñarán tam
bién como lo exigen la justicia y la sociedad. 

Madrid 21 de julio de 1857 .— Caí los 
Marfori. 

Real orden que se cita en la circular que 
antecede. 

Para que tenga efecto la pena de suje
ción á la vigilancia de la autoridad en todos 
los casos que el Código penal exijo su apl i 
cación, la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
resolver, sin perjuicio de la observancia de 
lo que sobre el particular prescribe el art. 42 
del mismo Código. 

1. " Que al tiempo de salir los penados 
de las cárceles y de los establecimientos cor
reccionales y penales se les espida el pasa
porte para el punto de domicilio que esco
jan, señalándoles un breve plazo para po
nerse en camino y el itinerario que hayan 
de seguir, como igualmente el término pru
dencial en que deberán efectuar el viaje, con 
la obligación de presentarse á las autorida
des civiles de los pueblos del tránsito mar
cados en el itinerario para que visen el pa
saporte, dando de todo aviso, asi á las auto
ridades indicadas, como á la del punto á que 
vayan á residir los penados. 

2. ° Que al entregar el pasaporte á los 
mismos se les haga saber por los gefes de 
los establecimientos á que hayan perteneci
do, el tiempo por que quedan sometidos á la 
vigilancia de la autoridad, el deber que tie
nen de observar las reglas de inspección que 
la misma les prescriba, y la pena en que i n 
currirán con arreglo al párrafo 1 1 , art. 124 
del Código si faltan á aquel deber. 

5.° Que si el penado procede de algún 
establecimiento por haber sufrido en él otra 
pena principal de que la sujeción á vigilan
cia es accesoria, se remitan por el gefe del 
mismo establecimiento á la autoridad del 
punto elegido por el interesado para su do
micilio copias del testimonio de condena, de 
la hoja penal y de la licencia absoluta, sin 
perjuicio de remitir ademas la licencia o r i 
ginal al pueblo de su naturaleza, según pres
cribe le Real orden circular de 2 5 de junio 
de 1848. 

4. ° Que si las autoridades, recibido el 
aviso del itinerario señalado á los penados, 
observan retraso en su llegada, den parte 
inmediatamente á la del punto de proceden
cia para que disponga la captura del moroso 
ó morosos, y determine los procedimientos 
oportunos en los casos de fuga ó de que el 
retardo haya sido voluntario ó criminal. 

5. ° Que cuando un penado se separe sin 
causa legítima del itinerario que esprese el 
pasaporte, ó se detenga en un pueblo mas 
tiempo del que le esté señalado, se conside
ren infringidas las reglas que debe observar 
durante la vigilancia á que esté sujeto, y se 
proceda á su arresto, poniéndole á disposi
ción de los tribunales para los efectos que 
haya lugar. 

6. ° Que cuando los sentenciados á es-
trañamiento perpetuo ó temporal regresen á 
territorio español per indulto ó estincion de 
la pena principal, estén obligados i presen
tarse á la autoridad del primer pueblo en 
pernocten, á fin de que la misma les señale 
el itinerario que hayan de seguir, y dé los 
oportunos avisos en los términos que espresa 
la disposición primera. 

7. ° une la vigilancia superior de los pe
nados se ejerza por los Gefes políticos de las 
provincias en que aquellos residan, abriendo 
al efecto un registro general foliado, en que 
se anoten la conducta , circunstancias y v i 
cisitudes de cada uno. 

8 . ° Que los mismos Gefes políticos re 
mitan mcnsunlmente al Ministerio un estado 
espresivo de los penados sometidos á su v i 
gilancia; manifestando circunstanciadamen
te en él la conducta que hubiesen observado 
durante el indicado periodo, para que asi 
pueda el Gobierno ejercer por su parte la 
alta vigilancia que le corresponde. 

9. ° Que la vigilancia inmediata se ejer
za por los alcaldes en los pueblos de su j u 
risdicción , y por los comisarios de protec
ción y seguridad pública en las capitales, 
debiendo unos y otros cuidar muy particu
larmente de la observancia de lo prevenido 

en el párrafo 3 . ° , art. 4 2 del Código, y au 
también un registro foliado para anotar eu 
él la conducta, circunstancias y vicisitudes 
de los penados, quienes habrán de presen
tarse á los funcionados citados á lo menos 
una vez por semana para recibir instruc
ciones. ' i 

10. Que las mismas autoridades den 
mensualmente cuenta al Gefe político, tanto 
de las alteraciones ocurridas durante esto 
periodo en los penados sujetos á su inme
diata vigilancia, como de la conducta que 
hnbieren observado en los términos que es-
presa la disposición octava. 

11 . Que cuando las referidas autorida
des concedan permiso á los penados para 
mudar do domicilio ó trasladarse temporal
mente de un pueblo á otro, les marquen el 
itinerario para los efectos que espresan las 
disposiciones cuarta y quinta, y lo pongan 
en conocimiento de las autoridades de los 
pueblos de tránsito y del de residencia á 
donde aquellos se dirijan, acompañando en 
el primer caso todos los antecedentes, y ha
ciendo en el segundo las prevenciones opor
tunas para que la vigilancia continúe sin i n 
terrupción. 

12. Que cuando infrinjan los penados 
cualquiera regla de instrucción que les esté 
prescrita, ó cometan en concepto de las au
toridades encargadas de vigilarlos alguna 
falta punible, se dé conocimiento á los t r i 
bunales para el castigo que corresponda. 

15. Que para la vigilancia , respecto de 
ios sentenciados á relegación ó confinamiento, 
se observen las mismas reglas que quedan 
establecidas, sin otra diferencia que la que 
naturalmente deriva de la circunstancia de 
no poder esta clase de penados variar de re
sidencia mientras sufren la pena principal, 
y de la de haber de ser conducidos al punt > 
que se les señale para el cumplimiento de la 
misma. 

De orden de S. M . lo comunico á V. S . 
para su conocimiento y observancia en la 
parte que le corresponda; en la inteligencia 
de que las disposiciones que anteceden son 
estensivas y aplicables á los presidiarios sen
tenciados con arreglo á la antigua legisla
ción , según la misma exijía en ciertos casos, 
y lo prescribe para todos el art. 314 de la 
ordenanza general de presidios. Dios guarde 
á V . S. muchos años. Madrid 28 de noviem
bre de 1849 .—San Luís. 

Hallándose vacante la plaza de alcaide 
del deposito de vagos de Leganés, dotada 
con el sueldo de 8 ,000 rs. anuales, he dis
puesto se anuncie al público por espacio de 
tres días en este periódico oficial para q ue 
los aspirantes á ella dirijan sus solicitudes á 
este Gobierno de provincia en el término de 
un mes, que se empezará á contar desde es
ta fecha; advirtiendo que las espresadas so
licitudes han de estar arregladas á lo que 
sobre este particular se previene en la d is 
posición 1 . a de la Real orden de 15 de se
tiembre de 1849 y en la de 12 de febrero 
de 1850, á las cuales se acompañarán los 
documentos siguientes: 

Partida de bautismo para acreditar la 
edad no menor de 35 años, la de su casa
miento , certificaciones de moralidad y buen 
concepto público, y do no estar procesado; 
las cuales se librarán precisamente por el 
ayuntamiento del pueblo de su naturaleza ó 
vecindad; en la inteligencia de que también 
han de reunir la condición de arraigo sufi
ciente , ó presentar personas que respondan 
como fiadores. 

Madrid 2 0 de julio do 1857.—-Marfori. 

Sección de Fomento.—Negociado 2 . -

Instrucción primaria. 

Con el mayor disgusto he visto que a l 
gunos pueblos de la provincia no cumplen 
con lo prevenido en el Real decreto de 25 de 
setiembre de 1847 , respecto al pago de las 
asignaciones de los profesores de Instrucción 
primaria. No podiendo tolerar este abuso 
grave , y usando de las facultades que me 
confieren las Reales órdenes de 22 de mano 
y 12 do agosto último, he acordatlo publicar 
á continuación, por partidos, los pueblos que 
se hallan en descubierto por atrasos ea los 
sueldos de aquellos maestros. A l propio tiem
po les prevengo que si para el 29 del actual 
no han remitido á este Gobierno de provio-



tiá el recibo que acroüito oslar completa*, 
meóte! satisfechos dichos ¡sueldos , ¡espediré 
4 ouúsionados de apremio que á su costa per
manezcan eo los pueblos, no retirándose 
hasta que los presenten los espresados reci 
bos; estoy dispuesto á no omitir medio a lgu
no hasta conseguir que la ley sea obedecida 
y acatada, oo admitiendo escusa n i protesto 
alguno para eludiría. i 

Madrid 21 de julio de 1857. — Carlos 
Marfori. 

Relación de las cantidades que adeudan las 
jmeblos de esla provincia,, que se espre
san á continuación, por sueldos de los 
maestros de Instrucción primaria. 

Partido de Colmenar Viejo. 

Alpedrcte . . . . 217 
Chozas de la S i e r r a . . . 1,568 
C.uadalix „2,878 
Guadarrama 752 50 
Hortaleza 212 
Miraflores de la Siena. 825 

Partido de Navalcarnero. 

Chapinería 1,855 75 
Partido de Torrctaguna. 

E l Vellón 500 
Partido de San Martin de Valdeiylesias. 

Navas del Rey 2,351 

En virtud de Real orden de 4 de mayo 
último, se saca á pública subasta simultánea 
en esta capital, Barcelona, Zaragoza y Hues
ca el remate de cuatro mil quinientos pinos y 
quinientos pinaveles concedidos al pueblo de 
Ansó, provincia de Huesca, por Real orden 
de 24 de mayo do 1854, tasados en 521,754 
reales, bajo el pliego de condiciones faculta
tivas para su co i la , labrado y esíraccion del 
monte, y económicas respecto al modo de 
veribcar el pago, que estará de manifiesto 
en la secretaría del Gobierno de esta provin
c i a , de once de la mañana á cuatro de la 
tarde. desde el dia de la inserción de este 
•anuncio hasta las doce del'día 15 de agosto 
qne tendrá lugar el remate. Verificado que 
sea este, quedará abierta por espacio de 24 
horas la admisión de la mejora del 5.°, y si 
esla se presentase se admitirán pujas á la l l a 
na durante las 24 horas siguientes. 

Madrid 25 de julio de 1857.—Carlos 
Marfori. • 2 

DM£U:CIO.N OE L A C A J A G E N E R A L D E DEPOSITOS. 

Habiéndose estraviado un carta de pago 
espedida por esta caja general en 18 do fe
brero de 1854 á favor de O. Antonio Delga
do, señalada con los números 157 de entra
da y 80 de registro, importante cincuenta-
mil reales nominales, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle, la presente en 
esta caja general, establecida en la antigua 
casa Aduana, calle de Alcalá, piso bajo de 
Ja izquierda; en el concepto de qUe esta to-
¿iiaáas todas las precauciones necesarias para 
que no se abone sino al legitimo dueño. 

Madj¿ü 18 de julio de 1857 .—El Direc
tor, P . S . , Juan Diaz Arguelles. 

Ayuntamientos. 

ayuntamiento constitucional de Mejorada 
del Campo. 

V ira proceder á la rectificación del pa
li de riqueza que ha de servir de base 

para •! reparto de la contribución de i n 
mobles , cultivo y ganadería del año 1858, 
$e baca preciso que los propietarios y colo
n o - , v.f- nos y forasteros* coc?ta villa, pre-
neoten en esta Secretarla relación jurada de 
la* f̂féri cionés que hayan sufrido en sus r i 
queza *n el preci o término de treinta dias 
contado ded i la freha de su inserción; en 
la HA* licencia qu»í frUSCOrrldó dicho término 
«in rr*'.» : 'o verificado no se leí oirá y les 
j arara" H perjoiefd que haya lugar. 

M " : rrada del Cimpo y'juliu 22 de 1857. 
— E l Y " ! M e loar? Molinero. 

Alcaldía constitucional de S. Sebastian de 
' ¡os Héyes. [ a l n i oí 1 

i i » a b ab/usfKiMiinui'iuq oup . . i as O : Í Í » . ¿ I - . » 

Para rectificar coa el debido acierto el 
padrón de riqueza de S. Sebastian de los Re 
yes, se, hace saber á los hacendados foraste
ros , terratenientes en su jurisdicción, que 
en el improrogable término de 15 dias pre
senten en la secretarla de su ayuntamiento 
relaciones espresivas de todas las fincas que 
posean, bien las cultiven por si ó las tengan 
dadas en arrendamiento, y en este caso las 
cantidades que perciben, sugelo que las l le
v a , sitio y cabida de ellas, debiendo pre
sentar también las suyas los colonos respec
tivos. 

Escusado es recordar lo interesantes que 
son estos datos, tanto cuanto sin ellos ño 
puede hacerse con exactitud los trabajos y 
las penas en que incurren los que no lo ve
rifican, las que me hallo dispuesto á exigir 
á los morosos. 

S. Sebastian de los Reyes 23 de julio de 
1857.—El teniente alcalde, Alejo Olivares. 
— E l secretario, Julián Arroyo. • . 

Ayuntamiento constitucional de Villamanta. 

Se halla vacante la plaza de médico-ci
rujano titular de esta villa, que disla de M a 
drid seis leguas y una de Navalcarnero : su 
población 80 vecinos y la dotación anual del 
espresado facultativo 6,000 rs. pagados por 
e l ayuntamiento en mensualidades vencidas, 
teniendo ademas en su favor medio duro por 
cada parto que asista, y los derechos que lo 
correspondan en la curación de golpes de 
mano airada: entendiéndose que es de su 
obligación asistir á todo el vecindario en los 
casos de medicina y círujía basta sangrar, 
e t c , pues únicamente so tendrá por sopara-
do un barbero, pagado por el mismo ayun
tamiento, para solo la rasura de los habitan
tes. Los pretendientes dirigirán sus solicitu
des al presidente de este ayuntamiento en el 
término de veinte dias. 

Villamanta 24 de julio de 1857.—El a l 
calde, Laureano Rodríguez.—Por su man
dado, Francisco Ribagorda, secretario. 

Providencias judiciales. '•O, 10 

En los autos que por el juzgado de p r i 
mera instancia del distrito del Barquillo y es
cribanía del número, vacante, de D. Miguel 
María Sierra, se siguen por D. Celedonio 
Agen jo, contra los herederos de D. Isidoro 
Carrion, sobre pago de dos mil trescientos 
reales vellón, procedentes de liquidación de 
cuentas, se ha dictado el siguiente auto en 
visla: 

En la villa de Madrid, á 15 de julio de 
1857. E l señor D. Toribio Alvarez. juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo 
en la misma, habiendo visto este pleito de 
menor cuaatía, seguido en rebeldía á instan
cia de I). Celedonio Agcnjo, vecino de esta 
corte, contra los herederos de I). Isidoro 
Carrion, sobre pago do dos mil trescientos 
reales. 

Resultando, que entre I). Celedonio 
Agenjo y D. Isidoro Carrion, se formó una 
sociedad para alquilar, construir y componer 
carruajes, y que llegado el caso de disolver
se, liquidándose la cuenta por D. Andrés 
Cayuela, apoderado del último, quedó este 
alcanzado, en dos mil trescientos reales, valor 
do un ómnibus con que so quedó, y era de 
la pertenencia de aquel. 

Considerando, que es indeclinable la 
obligación de Carrion, y por su fallecimiento, 
de sus herederos, á satisfacer la suma deman
dada sin que se hayan opuesto ni alegado 
ftscepoion. contra tal reclamación; visto lo 
dispuesto en la ley primera, título primero, 
libro diez de la Novísima Recopilación, y ar 
tículo 1190, de la ley «de enjuiciamiento civil ; 
ante mi el escribano S. S. dijo: Que-debía 
condenar y condenaba á los herederos de 
D. Isidoro Carrion, al pago de dos mil tres 
cientos reales á D. Celedonio Ajenjo, proce
dentes de alcanzo do cuentas de la «-¡prosada 
sociedad y las costas causadas desde el folio 
ciento siete; pues por este su auto definitivo 
que se insertará en la Gaceta y Diarios ol i -
cjales de esta corto, lo proveía y mandaba, 
de que yo el dicho escribano doy fé.^-Turi-

bio Alvarez.—Por la vacante de Siorra^á*-
nuel Caldeiro. 

Madrid 17 de julio de 1857.—V.° B . - — 
Alvarez.—Isidro Hernandeí. w v A » 

B O L S A 
ip j noi 

Cotización del 24 de julio de 1857. á las 
'¿'A VOI i / /¿Kl EUH de la tarde. 

E F E C T O S l ' L D L I Ü O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, al 
contado 3 8 - 7 5 c. 

Títulos del 5 por 100 diferido, id 25-85 
Deuda amortízame de primera, id. 12. 
Idem id. de segunda, id. 6-60 d. 
Deula del personal, id . 10-80. 
Acciones de carreteras.—Emisión d e l . 0 

de abril de 1850. Fomento de 4,000 reales 
idem 86-50 d. 

Idem de id. á 2,000 rs. i d . 88-50. 
Idem de 1 d e junio de 1851, de á 2,000 

i d . , 86-25 d. 
idem de 51 de agosto de 1852, de á 2,000 

M . , 9 1 p . -
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000 

reales, 8 por 100 anual id. 105 d. » •,-
Acciones del Banco de España, idíera, 

140-50 d. 
Compañía genernl de Crédito en España 

acciones de 1,900 rs. , 50 por lOOde des
embolso, i d . , 1,820 p 

Idem metalúrgica de -San Juan da A h,a-
raz de á 2,000 rs.lidem, 59>, , -

J _ . .. 
C A M R I O S . 

Londres á 90 dias, 50-15. d. 
París á 8 dias vista,-5-21 p. ' 

Plazais del reino. . 

Albacete , 1 / 8 . 
Alicaute, 5/8. 
Almería, 1/2. 
Avila, 
Badajoz, par. d. 
Barcelona, 7/8 p. 
Bilbao, 1/4 p. 
Burgos, par. 
Cáceres, 1/2 p. 
Cádiz, 7/8. 
Castellón. 
Ciudad-Real, 
Córdolia, 1/4 d. 
Corona, 5/8 p. 
Cuenca, 5/8. 

Granada, 1/4 p. 
Guadalajara 1/4 d 
Iluelva, par. 
Huesca, 1. 
Jaén, 1/2. 
León, 
Lérida. 
Logroño, 5/8. 

2 i b . 
100. 

94 
95 

\n '4554 il v ww ..... io) . • A.\,v > 
L A . !" . . v 4 " 

. Quedan por vender sobre 2406 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y por menor 
, ; en este día. 

Arroba . 

Mullir. 

.: L ibra . 

Carne de vaca . . 
Idem de carnero. 
Idem de ternera. 
Idem de cordero. 

Idem f r e s c o . . . . . . . 
ídem en c a n a l . . . . . 
Lomo 

A.(*(?ltB . •••••••••• 
Vjno 
Pan de dos l i b ras . . . 

Arroz . . 
Lentejas 
Carbon. 
Jabón. . 
Patatas. 

Rs. tn. Cuartos. 

44 á 48 Ifr á 20 
á á 16 

58 á 70 25 á 51 
á 15 á 16 

120á150 44 á 48 
á á 
a A 
á á 

100á110 42 á 51 
66 á 68 á 22 
54 á 40 10 á 14 

á 12-- 1 8 — 2 0 
4*á~4»8 

54 á 38 á 12 
38 á 40 12 á 14 
22 á 24 10 á 12 
7 1/2 á 8 
50 á 64 

C á/' 7 
18 á 22 

5 4 / 4 

1 

Lugo, par. 
Málaga, 5/4. 
Murcia, 5/8. p. ¡j 
Orense, 1/4 p. \ 
Oviedo, par d. f 
Palencia, par. I 
Pamplona, 1/4 d\ 
Pontevedra, paró 
Salamanca, 1/8 o!. 
San Sebastian, 1/2 p. 
Santander, 5/4. p . 
Santiago, 1/4 
Segovia par p. 
Sevilla, 7/8. 
Soria, par. 
Tarragona. _ 
Teruel. 
Toledo, 1/2. 
Valencia, 5/8 
Valladolíd, par. d 
Vitoria, par p. 
Zamora, 
Zaragoza, 5/8 ' 

Entrado porgas puertas en el día de ayer. 

1590 I fanegas do' trigo. 
12^8 jaiiobás de harina de i d . " ! 

1400 : libras de pan cocido. 
t t O O l ; arrobas de carbón. 

95 ! vacas que componen 55805 
. , i , j libras de peso. 

470 ¡carneros qiie hacen 10632 l i 
bras. 

40 corderos que componen 966 
libras de peso. 

Lo que sé hace saber al público para su 
inteligencia. I 

Madrid Ú de j u l i o Ide 18o7.v— E l a l 
c a l d e - C o r r e g i d o r , Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
D E A Y E R . 

ALCALDIA CORaEGIMIENTO DE MADRID. 

De los p a r t e s remitidos en este dia por 
la intervención d»* arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada . . . . .de 28 á 
Algarrobas, .do 50 á 

Trigo v«n<Lidc. 

tutu? y at. 

5 5 
« i b . . . . . 
9 5 

240 
1 1 0 . . . . . 
89 
6 0 . . . . . 

i Jm I . • • a) *e 

J 1 . . . . -

1 2 8 . . . . . 
I . Ij o l . . . . . . 

/ i 0 . . . . « 

54 
53 

rs. vn. 
rs. vn. 

65 
60 
05 
G8 
09 1/2 
75 
74 
7* 
77 
79 
80 
84 1/2 
92 

Epocas. 
7 de la m. 
2 de la t. 
6- de la t . 

i T E R M Ó M E T R O . 

Reaumur Centígrado Barómetro. 
16 s. 0 20 s. » 26 p. 5 * 1 . 

51 t s . 0 5 9 t s . 0 26 p. 5 * 1 . 

P A R T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
: 1 « i 

i oo neiil 
En el día 17 del corriente mes se ha es

traviado un caballo en el Porcál,Terminó do 
Vacia-Madrid, cuyas señas son: ne&ro, pa-
ticalzado, canoso eh la frente, capón, de Ja 
marca lasada. 

La persona que sepa (dó su paradero, 
podrá presentarlo ó avisar en la administra
ción del puente de Argauda, donde se le .da
rá gratificación. 

J ¡ . Oïl !) • i Q ., '\Y'\ \ -ú 

r i 
Se dmea adquirir una esoribania de j u z 

gado de propiedad purtiuiilar, libre de cargas. 
La persona á quien conviniere enajenarla y 
guste ofrecerla, puede hacerlo, espre.sando 
la calidad y titulo «l«d oficio, precio y condi
ciones Lajo las c u a l e s « p n e r a eo L i a r en con
trato; dirigiéndose por carta á don José h)&-
nandez, Mesón de Paredes, 60, 3 . ° ; en M a 
drid. 

. ti w\A\ 

EDITOR, 1). M A N L L L P^TA-
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